
 

 

 

La presente obligación contenida en la fracción en comento es inaplicable a esta 

organización sindical, en razón a que el Sindicato, por su naturaleza, y a diferencia de las 

entidades y dependencias de gobierno, no proporcionamos algún servicio al público en 

general, lo anterior tiene como fundamento el Estatuto del SUnTINPed vigente, 

consultable en el siguiente link: 

https://www.suntinped.org/_files/ugd/c08328_4b334578e1684cceba5d81f1f84c4ed0.

pdf 
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